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PARA:

ASUNTO:

PAC-2020,

lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAT EPMRP.SD

Remito RESOLUCTÓN No. EpMRp-SD-2020-046,

EN LA EPMRP-SD.
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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-112-M
Santo Domingo, 24 de julio del 2020

QUINTA REFORMA AL

En atención a la sumilla inserta por la máxima autoridad, en el Memorando No.
EPMRP-SD-GA-AMS-2020-1009-M, de fecha 23 de julio del 2O2O, suscrito por la lng.
Adriana Machuca, Gerente Adm¡nistrativa, la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente
General, dispone elaborar la resolución de la QUINTA REFORMA AL PLAN ANUAL DE

CONTRATACIÓN -2020, EN LA EPMRP-SD, en consecuencia sírvase encontrar la

Resolución EPM RP-SD-2020-046, de 24 de julio del 2020, para la firma respectiva,
luego de lo cual se deberá rem¡tir a la lng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡nistrativa.

Particular que pongo en miento para los fines cons¡gu¡entes.
Atentamente.-
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nesoluctót¡ No. EpM Rp-sD-2020-046

LAURA SALGADO CORDOVA
cERENTE GENERAL DE LA EMpRESA púeLlcl MUNtctpAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD OEL CANTON SANTO DOIIIINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 'l 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "E/ Estado
adoptará medidas de acc¡ón afirmat¡va que proñuevan la ¡gualdad real a favor de los titulares
de derechos que se encuentren en s¡tuación de des¡guatdad y que los derechos serán
plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurtd¡ca para justificar su v¡olación o
desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconoc¡miento y
al conten¡do de los derechos se desanollará de manera progres¡va a través de la normas, la
jurisprudencia y las políticas públicas":

Que, el artículo 226 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, en su Capítulo Vll, Sección
Primera, sobre el Sector Publico, establece "Las instituciones del Estado, sus organ,smos,
dependencias, /as seryidoras o seMidores públicos y /as perso,as que act(ten en v¡ftud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que le sean atr¡bu¡das en
la Constituc¡ón y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus
f¡nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Const¡tución":

Que, el artfculo 286 de la constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, man¡f¡esta "Que las
finanzas públ¡cas, en todos los n¡veles de gobierno, se conduc¡rá de forma sosten¡ble,
responsable, transparente y procurarán la estabilidad económica... ";

Que, el artículo 227 de lá Const¡tución de la República del Ecuador, en su CapÍtulo Vll, Sección
Segunda, sobre "La Adm¡n¡stración Públ¡ca, ¡ndica que la admin¡strac¡ón pública se r¡ge por los
princ¡p¡os de eficacia, ef¡ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, coordinación,
paiicipación, planificación, seguridad, transparenc¡a, y evaluación".

Que, el artículo 265 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, en su Capítulo lV, sobre el
Rég¡men de Competenc¡as, establece.- "El s¡stema público de registro de la prop¡edad será
administndo de manera concurrente entre el Ejecutivo y las municipalidades".

Que, el primer inciso del Art. 142 del Código Orgán¡co de Organización Terr¡tor¡al, Autonomía y
Descentral¡zación que man¡f¡esta: "La administración de los registros de la prop¡edad de cada
cantón, conesponde a los gobiemos autónomos descentralizados munic¡pales. E/ srStema
p(tbl¡co nacional de registro de la propiedad conesponde al gobierno central y su
administración se ejercerá de manera concurrente co, /os Gob¡emos Autónomos
Descentralizados Mun¡c¡pales de acuerdo con lo que disponga a la ley que organ¡ce este
registro. . ."

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Contratac¡ón Pública,
establece: "Las Ent¡dades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nac¡onal de
Dosanollo, sus ob./bttVos y necesidades ¡nstituc¡onales, formularán el Plan Anual de
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Contratac¡ón con el presupuesto conespond¡ente, de conform¡dad a la planif¡cac¡ón plurianual
de la tnst¡tuc¡ón, ásoc,ados al Plan Nac¡onal de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El
Plan será publicado obl¡gatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los
quince (15) días del mes de enero de cada año e ¡nteroperará con el poftal
COMPRASPUBLICAS...';

Que, el artfculo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Públ¡ca determ¡na, "Que hasta el 15 de enero de cada año, la máx¡ma autondad
de cada entidad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratac¡ón
(PAC), el mismo que contendrá las obras, bienes o se/'v,b,bs ¡nclu¡dos los de consultoria que se
contratarán durante ese año, en función de sus respectivas metas ¡nst¡tucionales y de
conformidad a lo dispuesto en el añÍculo 22 de la Ley";

Que, el ¡nc¡so segundo del artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nac¡onal de Contratación Públ¡ca establece. "El Plan Anual de Contratac¡ón podrá ser
reformado por la máxima autoridad o su delegado, med¡ante resolución debidamente motivada,
la m¡sma que junto con el plan reformado serán publ¡cados en el poñal
www.comDrasDúblicas.oob.ec. sa/vo /as contratac¡ones de fnf¡ma cuantía o aquellas que
respondan a situac¡ones de emergenc¡a, fodas /as demás deberán estar incluidas en el PAC
¡n¡c¡al o reformulado":

Que, el inciso tercero del artÍculo 25 lbidem, indice: Los procesos de contrataciones deberán
ejecutarse de conformidad y en la oportun¡dad determinada "El Plan Anual de Contratación
elaborado por cada entidad contratante, previa consulta de la d¡spon¡b¡l¡dad presupuestaria, a
menos que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesario
su modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el SERCOP y publicados en el
Pofta I www. com praso(tbl¡cas. oob. ec" ;

Que, la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1

menciona: "Creac¡ón.- Créase Ia empresa públ¡ca mun¡c¡pal denominada 'REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANIÓN SANrO DOMINGO - EPM-RPSD, cuyas srg/a s serán EPM-RPSD,
como sociedad de derecho p(tbl¡co, con personería jurld¡ca y patrimon¡o propio, autonomla
presupuestaria, financiera, economia, administrativa y de gestión -.."

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Mun¡cipal No. M-072-VQM, expresamente indica:
"Organización Empresarial.- "La direcc¡ón y administrac¡ón de la Empresa P(tblica Munic¡pal
Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, se ejercerán a través de los
s¡gu¡entes órganos de d¡rección y adm¡nistrac¡ón: 1. Diector¡o y 2. La Gerenc¡a General";

Que, la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, en su Art. 18 d¡spone: "La o el Gerente General
es la máx¡ma autoidad admin¡strativa de la empresa públ¡ca y ejercerá la representac¡ón legal,
judicial y extrajudicial de la misma, s,bndo responsable ante el D¡rector¡o por la gestión
empresarial, administrativa, económica, financiera, comerc¡al, técnica y operativa...";

Que, el artículo 20 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, menciona: "Deberes y
atribuciones de la o el Gerente General.- A más de las atribuciones contempladas en el Aft. 11
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, son atribuciones y deberes de la o el Gerente
General, la d¡rección y administración de la Empresa Pública, las s,btuienfes: . .. 7) Tomar
med¡das prevent¡vas y correctivas de ser el caso para mantener altos n¡veles de ef¡cienc¡a y
ef¡cac¡a";

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-002-2019-07-05-01, de 05 de Julio del 2019,
el Director¡o de la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo
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Dom¡ngo, resolv¡ó designar como Gerente General ritular de la Empresa de pública Munic¡pal
Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, a la lng. Laura Salgado Córdova, de
conform¡dad con lo establec¡do en el articulo 19 de la ordenanza de creación, organización,
Administración y Funcionamiento de la Empresa pública Municipal Registro de la própiedad del
cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-WEA-SO-OOS-2019-10-3.1-07, de 31 de octubre del
2019, el D¡rector¡o de la Empresa Públ¡ca Municipal Registro de la propiedad del cantón santo
Domingo, en ses¡Ón ord¡naria celebrada el 31 de octubre del 2019. resolvió a través de votación
ordinaria, por unanimidad, aprobar la proforma presupuestar¡a del año 2020, de la Empresa
Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-2020-002, de fecha 13 de enero del 2e20, se aprueba
el Plan Anual de contratación PAc 2020, de la Empresa pública Mun¡cipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo:

Que mediante Resoluc¡ón No. EPMRP-SD 2020-009, de fecha 19 de febrero del 2020, ta
máxima autor¡dad resuelve, Aprobar la Pr¡mera Reforma al plan Anual de Contratación ( pAC)
de la Empresa Públ¡ca Mun¡c¡pal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, para el
año 2020.

Que, Mediante Resoluc¡ón No. EPMRP-SD-2020-020, de fecha 1t de maÍzo det 2020, ta
máxima autoridad Resuelve aprobar la Segunda Reforma al Plan Anual de Contratac¡ón pAC-
2020, de la Empresa Pública Mun¡cipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo.

Que, Mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-028, de fecha 21 de abr¡t det 2020,la máxima
autor¡dad Resuelve aprobar la Tercera Reforma al Plan Anual de Contratac¡ón pAC-2020, de
la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo.

Que, Mediante Resolución No. EPMRP-SD-2020-038, de fecha 9 de junio det 2O2O, ta máx¡ma
autor¡dad Resuelve aprobar la Cuarta Reforma al Plan Anual de Contratac¡ón pAC-2020. de la
Empresa Públ¡ca Munic¡pal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo.

Que, mediante ¡nforme No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-006-|, de 23 de.¡ulio det 2020,
suscrito por la Ing. Mar¡ela Nogales Andino, Analista de Adquis¡ciones y Contratac¡ón públ¡ca y
aprobado por la lng. Adr¡ana Machuca, Gerente Administrativa, en atención al memorando
EPMRP-SD-GA-AMS-2020- 1003-M , de 22 de jutio de 2020, suscrito por ta tng. Adriana
Machuca, Gerente Administrat¡va solicita que se reforme el PAC, de acuerdo al informe
requer¡do para la aprobación de la Quinta Reforma al PAC 2020 de la ¡nstitucióni
recomendando autorizar a ProcuradurÍa Sfndica para que proceda a emitir la resoluc¡ón
motivada de la aprobación de la Qu¡nta Reforma al Plan Anual de Contratac¡ón (pAC) 2020, de
acuerdo con el inciso segundo del Articulo 25 del Reglamento General de la Ley Orgán¡ca del
Sistema Nac¡onal de Contratación Pública, para lo cual adjunta el cuadro consolidado de la
Pr¡mera Reforma de acuerdo a los camb¡os sol¡c¡tados;

Que, med¡ante memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-1009-M, de 23 de lut¡o de 2020, ta tng.
Adr¡ana Machuca, Gerente Administrativa, solic¡ta a la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente
General EPMRP-SD, en atención al informe EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-006J, de 23 de
julio del 2020, suscrito por la lng. Mariela Nogales Andino, Analista de Adquisiciones y
Contratación Pública, con el cual remite el consolidado de actividades de la Ou¡nta Reforma al
PAC de la lnst¡tución, recomendando autor¡zar a Procuraduria Sínd¡ca se procesa a em¡t¡r la
resoluc¡ón motivada de la Qu¡nta Reforma PAC 2020 de la ¡nstitución;
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Que, mediante sumilla inserta por la máxima autor¡dad, en el memorando No. EPMRP-SD-GA-
AMS-2020-1009-M, de fecha 23 de .lulio del 2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca,
Gerente Administrat¡va, rem¡te a la lng. Laura Salgado, Gerente General, solicitando

autorización para realizar la respectiva reforma de Gerencia Adm¡nistrat¡va al PAC, en relac¡ón

al memorando No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-214-M, de fecha 23 de iul¡o del 2020,

suscr¡to por la lng. Mariela Nogales, quien informa sobre la cuarta reforma al PAC, solicitando
autorizac¡ón correspond¡ente.

Por lo expuesto, en uso de las atr¡buciones legales que le confieren la normativa legal v¡gente:

RESUELVE:

Art. l.- Aprobar la Quinta Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) de la Empresa Pública
Munic¡pal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, para el año 2020, constante en
el ¡nforme presentado por la lng. Adriana Machuca, Gerente Admin¡strativa; e, lng. Mariela
Nogales And¡no, Analista de Adqu¡s¡c¡ones y Contratación Públ¡ca, conforme el cuadro que a
continuac¡ón se detalla:

QU¡NIA NTFO¡MA PAC 2O2O
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Art.2.- Disponer a la lng. Adriana Machuca, Gerente corra traslado con la
presente Resoluc¡ón, a la lng. Mar¡ela Nogales And¡no, Analista de Adquis¡ciones y
Contratac¡ón Pública, proceda a publicar la Qu¡nta Reforma del Plan Anual de Contratac¡ón
2020, y la presente resoluc¡ón en el portal www.comoraspúblices.oob.ec.

Art,3.- Disponer a la Gerenc¡a Adm¡n¡strat¡va notifique con esta resolución a las demás
unidades con conforman la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón
Santo Dom¡ngo.

Art.4.- La presente resoluc¡ón entrará en vlgencia a partir de la fecha de su exped¡ción.
Notifiquese y Cúmplase.-
Dado en el Despacho de la Gerenc¡a Pública Munic¡pal Reg¡stro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, a días del mes de jul¡o del 2020.

Córdova
cERENTE GENERAL DE LA EMpRESA púeucl MUNtctpAL

REGtsrRo DE LA pRoptEDao oeL ceruló¡¡ sANTo DoMrNGo
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PARA: lng. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

ASUNTO: lnforme PAC

Particular que informo para los f ines pertinentes.

Memorando N'. : EPMRP-SD-GA-AMS-2020-1009-M
Santo Dom¡ngo, 23 de julio de 2020

f,
O€ REGISTRO DE

DATOS
PTJBLICOS

En atención a memorando No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-?14-M por medio d"t 21">+,alZDcual la lng. Mariela Nogales informa sobre la quinta reforma al PAC de la institución, '

se solicita autorización para proceder con la reforma respectiva y solicitar a quien
corresponda la elaborac¡ón de la resolución para continuar con lo pert¡nente.
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Memorando N". EPMRP-SO-GA-ACp-MNA-2 O2O-2.1 4-M

Sanlo Domingo, 23 de julio de 2O2O

PABA: lng. Adr¡ana Machuca
GERENTE ADMINISTRATIVA

lnforme de Quinta Reforma PAC 2020ASUNTO:

En atención a sumilla inseña en el EPMBP-SD-GA-AMS-2020-1003-M de lecha 22
de julio de 2020 suscrito por la lng. Adriana Machuca - Gerente Adm¡nislrativa; me
perm¡to adjuntar el informe requerido para la aprobac¡ón de la quinta reforma at pAC
2020 de la institución.

Pañrcular que informo para los fines pertinentes
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ANALTSTA DE ADoutstcloNES y coNTRArecló¡t púeLlct
Anexos: inlorm€ Ournta Belorma at PAC 2020
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ln lirrnrr \o. l,lI')lltP-Sl)-(;.\-.-\( P-l,l \ A-2020-lX)(r- l

Sanlo Donringo. 23 tlc.julio de 2t)2{)

I'AIIA:

AS UNTO:

Ing. Adriana Machuca
c Iru]N't'E 

^DM 
I NtS't-R^',I'l V^

Quinta lielbrntu al l,AC l0l0

I. ANTECEDENTES

i\lerliante l{csr¡lución No. El,f\,1lll,-SD-2020-002. dc lccha lJ de encro rlc 2020- la máxirrra

¿utorirlari resuelve. Aprobar el lrlan Anual de Conlratación (PAC) de la Ernprcsa p(rbliea

I\4unicipal Registro de la lrropiedad dcl Cantón Sanro Donringo. para el arlo 2020.

Medianre llesolución No. EPIr'r RP-sD-2020-009, de t'echa l9 de febrcro rle 2020, la máxinra

autoridad resuelve. Aprobar la Primera Relbrma al Plan Anual dc conrratación (pAc) ctc l¡
Enrpresa Pública lvlunicipal Registro de la l'ropiedad del Canrón Santo Domingo. para el ar.itr

2020.

Mediante Rcsolución No. EPM RP-sD-2021)-020, de lecha l? dc mrr¿o rle 2020. la máxi¡ra

utoridad resuelve, Aprobar la Segunda l{etbnna al I)lan ¡\nual de Contraración (pAC) dc lu

Empresa Pública Municipal Regisrro de la Propiedad clel Canrón Santo Donringo. para el año

t020.

Mediante Resolución No. EPMItP-sD-2020-02E, de fecha 2l dc abril rk 2020. la m¿^imu

autoridad resuelve, Aprobar la Tercera Relbrma al Plan Anual de Contraración (pAC) de la
Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del canrón sanro Domingo, para el añ,
1020.

l,lll'lllis.\ lftil.lC \ llU\l( l P'\l' Rt'GISTR0

l)1.l-\ l'ROI'l11l).\l) I)lll C\\'lUN S'\\10
Mediante Ré¡YIüóldn No. EPI\l RI,-SD-2020-03E. rlc l'echa 09 dc junin tle 2020. Ia

máximaf 
$oJigEd t§fftlve. Aprobar la Cuana Retbrma al l)lan Anual dc Conrrarrci(in
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(PAC) de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propicdad del Cantón Santo Domingo.

para el año 2020.

il..il. s'ilF]CACIÓN

\'lcdiante nrenrolando Nro. EPMRP-SD-GA-AMS-1010- 1003-M de fecha 22 de.iulio de l0l0

suscrito por la Ing. Adriana Machuca - Gerente Adntinistrativa. solicita relorma al PAC 2020

para lo cual remite la matriz conespondiente. en el cual mcdiante sunrilla insena de la Ing.

t.aura Salgado dispone a Ccrencia Administrativa clahorar infornre.

( on lo ¡rnlcs e\pucsto Gcrcncia Adrninistratira de ig,ral mancra con sunlilla insena dispone a

('ompras Puhlicas la elaboración del informe de reforma al PAC correspondiente.

III. OR,IETI\'O

- Realizar la Quinta Reforma al Plan Anual dc Contratación (PAC) 2020.

I\" INFoRIlIE

l.a propucsta de la Quinta Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2020. ha sido

r'labor¿da de acuerdo al requerimiento del área requirente en relación a sumilla insena de la

lng. Laura Salgado - CI:RF-NTE GENEML. en el me¡lorando Nro.: EPMRP-SD-CA-AMS-

l0l0- 1O0i-lvl dc I'ccha 2l de julio de 2020 suscrito por Ia tng. Adriana Machuca - Gerenle

,\dnrinistratir a: conlornle se detalla a continuación:

'll i'Ji1l.lil;i'l i§i1.¡i¡it'r.,\'fl il5'

2 3 JUL 2020
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\,. CONCLUSIONES

. Sc prcsenta la propuesta de la Quinta Reforma del Plan Anual de Contratación (PAC)

1020. para su revisión y aprobación.

. Sc prcsenla la propuesta de la Quinta Retbrnla del Plan Anual de Contratación (PAC). para su

rcvisirln 1 aprobación.

. [-a Quinta Refbrma del Plan Anual de Contratación (PAC) 2020, se realiza de acuerdo a los

rcquerinricntos solicitados por cada una de las áreas requirentes en relación a sumilla insefa de la

Ing. Laura Salgado - GL.RENTE GENERAL. donde se solicita elaboración del infon»e.

Han sido relormados los valores en aclividades de la siguiente manera:

r' Gerencia Adnlinistrativa

- Se canlhia el obieto de Contratación por: Contratación del servicio de la

elaboración e impresión de títulos de crédito

- Se cantbia de cuatri¡¡restre el proceso de Adquisición dc camioneta doble

cabina para la EPMRP-SD

- Se cambia de cuatrimestre el proceso de Adquisición de Maquinaria y Equipo

- Se cambia de cuatrimestre el proceso de Adquisición de Memoria Ram ddr3 I
GB

- Se cambia de cuatrimestre el proccso dc adquisición de Juego de llaves y dados

con rache aprox 145 piezas

- Se cambia de cuatrinrestre et proceso dc adquisición de Pantalla de Proyección

Eléctrica para la EPMRP-SD

- Se canrbia de cuatrimestre el proceso de adquisición de Repuestos y.. Accesorios

- Se canrhia de cuatrinrestre el proceso de adquisición de Prolector ¡,, limpiador

silicona con [-]V-J

- Se canlbia de cuátrimestre el proccso de adquisición de lubricantes

- Se cambia de cuatrimestre el proceso de Adquisición y renovación del

sistcnra cr¡ntablc dc la I:PlvlRP-SD

l.lll t¡l .:s \ tt' H.tc.\ I L'\t('t p.\1. l rctsl'Rt)
llE L\ t,t(ut)¡t.:t) \¡) l)t.:t. (..\\'lúN 5_\\1U

t)()) \(;( )

2 3 JIJL 2020

cEBftfrcoQUt ¡s fltr (oflr DÍ o¡tctNAr QUI RtpOsA Et¡ ros

r,.,_ 
aR(H¡VO¿0GÉntñ(lA¡Dixr{rsrFAtrvl

{ kll¡&^ h«Lt

a MUñrarpalrD^o

f\ SOntO i ct*¡pees¡ pualrca MUNrcrrrAL

\ ññ'láso i Ii'J'-'Jr?,8i, DATOS



a ÉPMfiP <j.l

I ruenesa eúerrca MUNtctpal

§ nrorsrno or
' LA PROPIEDAD

'1 oaro.
' Se can:bia de cuarrimestre el proceso de Contratación de sen,icio dc lar.¿rtl¿ r

pulverizada

- Se canrbi¡ de cuatrimestre el proceso de Mantenimiento preventivo ¡ correctiro

de vehiculo de la EPMRP-SI)

- Se cantbia de cuatrimestrc cl proceso de Mantenimiento preventilo de aires

acondicionados ¡' exlractores de humedad

- Se cambia de objeto de contraración por Mantenimiento conecrir.r¡ de aires

acondicionados y extractores de humedad

- Se canlbia de objeto de contratación por Mantenimicnto correctivo de s¡stema

de incendios

- Se canrbia dc objeto de contratación por Mantenimicnto correclivo del sistema

de detección de intrusos- ala¡mas

- Se ca¡¡bia de cuatrimestrc el proceso de Adquisición tle marerialcs eléctricos.

redes y de consrrucción para la EPMRI,-SD

- Se cambia de cuatrimestre el proceso de Mantenimiento preventivo de letreros

institucionales

- Se camhia de objeto dc conrrat¿¡ción ¡rr lnstalación. N.lanre ¡rinrienlo r

Rcparación de Edilicios. [.oc¿les. Residencias ¡, Cableado Estructurado r sr

aumenta un cuatrimestre

- Sc cambia de cuatrimestre el proceso de Instalación de dispositivo satelital

vehícukr nuevo de la EPtvtRP-SD

- Se canrbia de cualrimestre el proceso de Adquisición de equiptts. sistcnras I
paquetes informáticos

- Se aumenta un cuatrimestre en el proceso de Análisis. diseño .r. rlcsarrollo dc

una solución inlbrmática basada en tblio real. cronológico y personal inregrada

con un gesror documental y la orgarrización, digitalización e indexación de los

libros o tomos del archivo registral en un entorno web

- Sc cambia de proceso de contratación a Subasta lnversa Electrónica v aumenra

un cuatrimestre en el proccso Adquisición de nrateriales cle impresión r
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Se aunrenta un cuatrinlestre .v cambia de proceso de cont¡atación a ínfima

Cuantia en el proceso de adquisición de Dorninio de sitio rveb de la EPMRP-

SD

Se cambia de cuatrimestre el proceso de Contratación de Servicio de Correos

para el año 2020

Se canrbia de cuatrimestre el proceso de Contratación del servicio de impresión,

reproducción y adquisición de sellos

Se canrbia de objeto de contralación por Transporte retiro de titulos de crédito

del IGM y cambio de proceso de contratación por infima Cuantía

\.I. RECOMENDACIONES

o Sc recor'¡rienda autorizar a Procuraduria Síndica para que proceda a emitir la resolución

motivada de la aprobación de la Quinta Reforma del Plan Anual de contratación

(PAC) 2020 de la institución, de acuerdo al inciso segundo del Art. 25 del Reglamento

(icneral dc la Lcy Orgánica dcl Sistcnla Nacional dc Contratación Pública'

o Publicar en el Ponal Institucional del SERCOP la resolución de aprobación de la

()uinta llefbrma del I)lan Anual de Contratación (PAC) 1020.
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santo Dominso, 22 de iul¡o de 2020
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/ Gerctcia

PARA: lng. Laura Salgado Adnittistratita
cERENTE GENERAL tlJ*/_l".,hr*

ASUNTO: BEFORMA POA Y PAC §¿/
Por msdio del prosente ss solic¡ta autorización par reati2at ta rospecliva rsforma ds 

"-??6: 
+'ao P

Adminislrat¡va al PoA Y PAc, en sl qu€ sB reprograman las acl¡v¡dades según lo detaltado d€b¡do a
la emorgenc¡a san¡laria declarada según decreto 1017 y debido a que 6l ársa Beg¡slral retira ta
necesidad ds adquir¡r espec¡es para cet¡f¡cados.

Bslorma que ss realizará de la siguiento manera:

POA

. se cambia er nombre de ra acriv¡dad sERvtclo DE LA ELABORAC¡ó¡¡ e rupnestót¿ oe
rírulos oE cnÉotto y cERTtFtcADoS por ta acrividad SERvtcto DE LA
euaeoneclór.¡ E tMpREStóN oe rfrulos oE cRÉotro.

. Se cambia en la actividad BIENES y SERVIC|OS DE CONSUMO, ta sub-aclividad
Trasports (Reüro de Certil¡cados y Tftutos del IGM) por frasporte (Re ro de Títutos
del lcM).
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Se realizan los cambros conforme el cuadro delallado.

IPO OE

OEI PAC
(r-)

vtcEt¡rE

S

S

S

?6/A.25 s

'iil'i\tff lliliil'Iliiitl!ó§Süt'

23 JUL 2020

PLAN ANUAL OE COMPRAS AI¡O 20¡O

TNFOFMAOOT{ OEÍALLAOA DE LOS PROOUdÍOS D€L Ptq4?q -----



r\\\ Sonto : ;i;J**.^",,,",,.
§9"qungo i ff?'-'#onBi,

4
rí,Lii:;,,-n
DATOS
PI ] tsL ICC)S

rr\.rl,Hrs \ lrt'l:t.l('.\ ]ll'\l( lP'\l' RF'clSTRO
' 

i,i,- i-i Pru r¡'rr.r, tr) I !lll. t.\\ lu\ S\\'lO
tx))ll\(io

2 3 JUL 2020



§süB*i ¡[g'-'#'j,%--'
,l:,.'t
DATOS

t \lfRl.-s1 lt'tll.lc-\ llL'\l( lP\l- Rt"GISTR0

DIr L\ Pl{Ol'illl)rl) lnll C\\1UN S'\\]U
DO)ll\(r)

2 3 JUL 2020

COPIA DE! OCIGINAIQUI REPOSAEN LOS



Ñ Sonto : :;:':;,",".'"^",',","*

§_9"Ulngo § ff 
,J'r'#?Bi,

a7

DATOS

[)fl'ltl ,' t l't l:t I(.\.\lt.yr,,,rr ,,]
r,r r r ;,i,,,.;, i'1,i,;',r r'11iI;,1!]ir\:l¿o

'rr1lr''

, .: .i!

SO



f,
, i",, iíili'i,iii;
DATOS§:t;,"i EMPRESA PUBUCA üIJÑICIPA!

REGISTRO OE

LA PROPIEOAD

*..''5)iLlill\1,', )'i li\lu'l§I'rJ'

23 JUL 2020



ñ §üiit. ! !ffi.$*".,.^u,*",,*

§Dn¡u"go i [I'J'-'#%Bi'

f,
DATOS
PT] B I. ICC)S

r:. -iil i \ l'i lir 1('\ \ll'\l( li'\I
,... \;'ir l'i¡ ir\lrirl I '

ltl r\

¡ ,.,,..i-l

(rnlr.KoQU! t' rll. .o''rAi,[t,:l§l§,llrtli,r,t" * to'

': |(, 'llio
..i\ lU



foRMUtARloDEPtANlFlcAclÓNDEACTlvlDAoÉscoNIE

0€L st8v¡cro DÉ ELAEOMC¡óN Dt rifuros oEcRaorro

adñ'ñrtÍ'cÉn hjbl(¡ ñe.é(. Por nl ñ¡Ón 
'! 

r!qu¡.f. d. ¡¡ coñr.r¡c¡ón 9..¿ l¡ rl¡bor.cit.r a ¡mpr..ión & ütutor d. cítd¡ro p.r. .t afe¡ r,. r.ou.t¡c,óñ

,o,l¿ ¿lr. de,¡¡ñda de c.nr¡.¿do! óa brc^¡t yaf¡v¡mer¡.! qú! té dato¿( ha n d¡!¿.ñ!.r.. .ñ ¡¡ ¡nrturó^ s! .!ou |.ra ao r¡t¿r rd retu..¡or ó.¡ tñrlruio
Ceot..ltrcM ú¿r p.r¿ r¿€r¿bor¿('on. 'ñrré'or d. ¡ilutor de cr€dito ¡r i como p¿ra et cobro de lo, rubros por inrrip.¡onei o aertil¡cádo, d¡¿.br ¡olkitado¡ por to,

06oone, de ¡irllor d€ rr.dnot par. etárea d€rerorerla

rRAtacror9 0€t
rrcroot

ULOS DE C¡ÉDIIO

l,lll'lills.\ l'a'lll.l(' \ \lr\l( lP.\l RIIXSl R0

I)l: l-\ l,Rr)l,l tll ) \l) l)lll. (.\\'lO\ S.\\10
lx )\ll\( it )

2: lul 2C2l

" 
*' *" ollii4l',l%liil'll'8il"l'''lliifJ^o'^'n'o'

:',". f ffi ms.c}*.+:



rr\lllills.\ lI lil.lt \ ]lt \l( ll'u Rll(;lsl Ro

''ij,l'i"ii'iiu,u;i; t't t¡r,t ( r\ tú\ s r\ ro
I)U\ll\(;()

2 3 JUL 2020

¡.¡áB¡¡lgrlm
¡ REGrsrRo oE
I LA PROPIEDAO

cr Rfl F r(o o:tjr,Jft1o:li,'il,:l3ix,i,l§"-li,"l^"" 
*'"'

;'. V g*t* $s*$P 
"-



1j\ll'lrIi \ lt lll.l( .\ \lL'\l(ll \l RI'(;lslll'l)

'iii,'il'i'i",jii:iiiit trtrt t rstÚ\ stsltr
I){ r\ll\(i( )

2:l lul 2i20

r_

ú l..l- l-



POA 2020

u.¡ó..¡ '¡4r'd 4l,Ú o¡ oaDro

¡oGoifr¡rú(rar6r,.(..1ul¡@o¡/ao.q¡lro!4lqn¡arcodi,
cú&,ry¡d(r@IlÉ,6e(dn¡¡oa..,uú. r¡4EqMM

crnr.KoQUt tr IrtrD(ofta 0tl,llHl,ifllitt^"" * t"'

, -, 7 Pa*'^ llrdlif"



23 JuL ?020



-r¡a¡r¡Eó(@Bnt¡,ú,úri-¡¡d.

ro¡L I

MundidEa;;E-

l-]l l'lills \ l'l l ll.l G"Llltr§G[.r§ITrffisrtm-
,[- t-\ l'l( /r'¡r.1, \1, l,r.r.!.'

lnr\11:i(io

"*"*.*J.ra. rsl 282t

(!RTrFr(O OUt fS rlt ! (Opra otl oelclr\¡01 out ntPosa EN Los

aea HtvaBD! (l t 8É rr(lA ¡D[llNI ST¡AllVA

. T q^"* (oou,'
\



I l-l ¡ I ,o6
ll-l'l'-D t*t,tI t-l

t*
t*-

h6.É. ó-. É

"ilil\i,i l'lii'ii'l;iil"0.'"'u

--t

2 3 JUL 2020


